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Resoluc¡ón Rectoral N' 1079-2025-UNAP
lquitos, 19 de setiembre de 2025

vrsTo:

El Oficio N' 590-VRINV-UNAP-2025, presentado el 17 de set¡embre de 2025, por el v¡cerredor de investigación,

med¡ante el cual sol¡cita el reconoc¡m¡ento de docentes ¡nvest¡gadores ord¡narios de la Universidad Nacional de la
Amazonía Peruana (UNAP);

CONSIDERANOO:

Que, med¡ante oficio de v¡sto, don Roger Ruiz Paredes, v¡cerrector de investigac¡ón, sol¡c¡ta al rector reconocer a un

grupo de docentes ordinar¡os, como docentes investigadores de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana

(UNAp), correspondiente al período 2025, registrados y calificad05 en el Registro Nac¡onal Científico, fecnológico y de

lnnovación lecnológ¡ca (RENACYT), por la labor de invest¡gac¡ón que vienen desarrollando;

Que, el RENACYT, como registro de ¡nvestigadores a n¡vel nacional del Perú, tiene como final¡dad identif¡car, clas¡ficar y

actual¡zar el padrón de profes¡onales, tecñóloggs € innovadores que se dedican a la invest¡gac¡ón científ¡ca y

t€cnológica;

eue, el V¡cerrectorado de lnvest¡gac¡ón evalúa cada dos (2) años la producción científica de los docentes para

permanecer como docentes ¡nvestigadores en el marco de los estándares del S¡stema Nacional de C¡enc¡a, Tecnología e

lnnovación Tecnológ¡ca (SINACYT), los mismos que están sujetos al artículo 86" de la Ley N" 30220, Ley Univer5itaria,

concordante con el artículo 211" del Estatuto de la UNAP;

eue, con el resultado del trabajo que real¡zan los docentes ord¡narios y contratados se ha logrado colocar a la

Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP) en un¿ mejor ubicac¡ón en el rank¡ng de ¡nvest¡gac¡ón,

contr¡buyendo de esta manera a lograr nuevos conoc¡mientos c¡entlfico! en sus distintos n¡veles de concepc¡ón y el

mejoramiento y generac¡ón de tecnologías de procesos en base a los s¡guientes iñdicadores:
/ Producc¡óncientíf¡ca
r' lmpacto cientÍfico
y' Excelenc¡a internacional
/ Número de patentes v¡gentes

que, el artículo 48" de la Ley Un¡vers¡taria N" 30220 establece que, "La ¡nvestigac¡ón constituye una func¡ón esencial y

obligator¡a de la un¡versidad, que la fomenta y real¡z¿, respondiendo a través de la producc¡ón de conocimiento Y

desarrollo de tecnologías a las neces¡dades de la sociedad, con especial énfasis en la realidad nacional. Lo5 docentes,

estudiantes y graduados partic¡pan en la activid¿d investigadora en su prop¡a instituclón o en redes de ¡nvestigación

nac¡onal o ¡nternacional, creadas por las inst¡tuc¡ones universitar¡as públicas o pr¡vadas"; cuya descripción también

están establecidas en el Estatuto de ta Un¡versidad Nac¡onal de la Ama¿onÍa Peruana (UNAP) en lo5 artÍculos 65'y 67;

además el artículo 67' adicionalmente señala que pueden excepcionalmente participar como colaboradores personas

que tengan conocim¡entos ancestrales, or¡8inar¡os u otros espec¡alistas no académicos;

Que, el artículo 85" de la m¡sma Ley Un¡versitaria, señala que "El docente invest¡gador es aquel que se ded¡ca a la

generación de conoc¡miento e ¡nnovación, a través de la ¡nvest¡gación, Es des¡gnado en ra¿ón de 5u excelenciá

académica. Su carga lect¡va será de un (1) curso por año. Tiene una bonificación especial de cincuenta por c¡ento (50%)

de sus haberes totales. Está sujeto al rég¡men especial que la universidad determ¡ne en cada caso. EIV¡cerrectorado de

lnvest¡gac¡ón o la autor¡dad competente evalúa cada dos años, la producción de los doceñtes, para su permanencia

como invest¡gador; en el marco de los ertándares delS¡stema Nacionalde C¡enc¡a, fecnología e lnnovación Tecnoló8¡c¿

(SINACYT),,;

eue, en la UNAP, de lo señalado en el párrafo precedente, se apl¡ca el ¡nc¡so a) del ítem 6.2 De los benef¡cios del

docente iñve5t¡gador de la tV Disposic¡ón específica delcapítulo ll¡, de la D¡rectiva N" 001-2022-VRINV-UNAP «Régimen

especial del docente ¡nvest¡gador de la UNAP». aprobado con Resolución del consejo Un¡vers¡tar¡o N" 167-2022-CU-

UNAP, de fecha 28 de diciembre de 2022, que taxat¡vamente señala: «Un (1) curso por semestre (siempre y cuando el

docente esté partic¡pando en uno o más proyectos de ¡nvest¡8ación con fiñanciamiento ¡nterno o externo;

eue, elgrupo de ¡nvest¡gadores se encuentran registrados y cal¡ficados en el Registro Nac¡onal Científico, Te.nológico y

de lnnovación Tecnológica (RENACYT), quienes deben segu¡r generañdo conoc¡m¡ento e ¡nnovación a través de una

investigac¡ón rigurosa en el ámbito de su competencia según los nuevos criterios de desempeño científico;
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que, del último lnforme B¡enal publ¡cado sobre la realidad universitaria en el Perú, se desprende que, en su cuarto
capítulo sobre investigación: referidos a formac¡ón, investigadores y desempeño ¡nst¡tucional, profund¡za el anális¡s de
l¿ s¡tuación actual de la investigac¡ón universitaria de las instituciones con licencia otorgada, a través de cinco
recc¡ones. En la pr¡mera sección, 5e descr¡be la oferta actual de la formación doctoral en cuanto al número de
programas y estudiantes matr¡culados. En segundo lugar, se anal¡¿a la situación de los docentes ¡nvestigadores, con
respecto a su ¡ncorporación en el Sistema Nac¡onal de C¡encia, fecnología e lnnovación Tecnológ¡ca (SINACYT) y su

desempeño académico en revistas indizadas por Web of Science y Scopus. En tercer lugar, se examina el desempeño de
las inst¡tuc¡ones un¡versitarias en términos de publicaciones de libros y documentos en revistas ¡nd¡zadas por Web of
Sc¡ence. En cuarto lugar, se anal¡¿a el registro de pateñtes universitar¡as, fruto de ¡a invest¡gación e ¡nnovac¡óñ eñ las
casas de estudio. t¡nalmente, se presenta el Ranking Nac¡onal de lnstituc¡ones universitar¡as, a5í como el Rañk¡ng
excelencia 2021;

Que, en la actual¡dad la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), a través de su5 docentes, estudiantes y
graduados, viene generando notablemente la producción científ¡ca en sus d¡ferentes áreas delconoc¡m¡ento cientifico e

innovación tecnológ¡ca, la m¡sma que es evaluada y mon¡toreada por el V¡cerrectorado de lñvestigac¡ón en el marco de
la normativa del Consejo Nacional de C¡enc¡a, Tecnologia e lnnovación Tecnológ¡ca (CONCYTEC);

Que, por las consideraciones expuestas, el rector en uso de su5 atribuciones para dirig¡r la act¡vidad académ¡ca de la
Universidad y 5u gestión adm¡n¡strativa económica y f¡nanc¡era, est¡ma procedente expresar el reconoc¡m¡ento
instituc¡onal como docentes ¡nvestigadores de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana {UNAP), que se

encuentran reg¡strados y calif¡cados en e¡ Registro Nac¡onal Científico, Tecnológ¡co y de lnnovac¡ón Tecñológ¡ca
(RENACYT), a solic¡tud delvicerrector de ¡nvestigación; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N' 30220 y sus modificatorias y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resolución de Asamblea Un¡vers¡taria N' 006-2024-AU-U NAP y sus modif¡catorias;

ARIíCULO ÚNICO.- Expresar el reconoc¡ñiento lnst¡tucional como docente invest¡gador a un grupo de doceñtes
ordinarios de la Univers¡dad Nac¡onal de la Arnazonía Peruana (UNAP), qu¡eñes se encuentran r€g¡strados y
calif¡cados en el Reg¡stro Nacional Científ¡co, Tecnolótico y de lnnovac¡ón fecnológica (RENACYT), por la labor de
invest¡gación científ¡ca que vienen realizando. logrando colocar en una buena ubicac¡ón €n el ranking de ¡nvest¡gaciór
a la lnst¡tución, correspondiente al período 2025, de acuerdo al 5iguiente detalle:

Docentes ord¡narios

Regístrese, comuníquese y archívese
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SECREIMIA
GENERAL

N
Cód¡go
Reñacyt

DNI Nombres y apell¡dos N¡vel
Area oCDE-

Fuente: CTI V¡tae

1 P0087036 0s3s9833 Walter Lu¡s Chucos Cal¡xto
Ciencias de la Educac¡ón y
Human¡dades

C¡enci¿s Sociales/
C¡encias de la

Educac¡ón

2 P0077119 05390636 lavier Vásquez Vásquez Medicina Humana

Dist. R,VRAC,VRINV,FCEH,FMH,DGA,DGI,DRAA,OPP,URRHH,OAJ,OCIt,OCt,Leg.,Int(2), SG,Arch¡vo(2)
mpc

SECRETARIO GENERAI-

SE RESUELVE:

Facultad

Ciencie. Médicas
y de la salud/
Ciencias de la

Salud


